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Acuerdo De Concqio Mmlcipul

G*
N" O28-2021-MDCGAL-T

CnL Gegoño AlboÍocin Lonchipo, t9 de ñoÁo de 2021

VISIOSi

En Sesión Ordinqrjo de Concejo Municipol de lecho t9 de mozo de 2021, en orden del dío, sobre: ,,ApIOBAR lo
ExoNEnacróN DEt too% DE LA TAsa poR DEREcHo oE c¡L¡snrcrót¡ DE MATRTMoNTo ctvl., foRMUraDA pot Et

IEPRESENTaNTE oE ta tctEstA AoVENTTSTA DEt TMo of¡ - zor¡l ¡lc¡¡e, EN LA MoDAUDAD oE t aT MoNto ctvtr
EN Er PRESENTE Año 2o2l ", y;

ue, el ortículo 194' de lo Conslitución Político del Perú en concordoncio con el orlículo ll del TÍtulo Preliminor de
o Ley Orgónico de Mun¡cipolidodes N' 27972, los Gobiernos Locoles lienen oulonomío potít¡co económ¡co y
odministrolivo en los osunlos de su competencio;

Oue, lo outonomío que lo Const¡lución Político esioblece o fovor de los Gob¡emos Locoles, rod¡co en lo focullod
de eiercer oclos de gobierno, odministrotivos y de odminisiroción, con respelo ol ordenomienio jurídico;

Oue, es función pdmordiol del Eslodo, inclu¡dos loi Gob¡emos Locoles, promover, proteger y lormutor potÍlicos de
desonollo sociol, como lo promoción del molrlmonlo como ¡nsliluc¡ón nolurol y fundomentol de lo soc¡edod,
conforme lo señolodo en elortfculo 4 " de to Consllluclón polÍl¡co;

Que, medionte Soticitud S/N. de techo 04 de moeo del 2021, et pt. Don¡et v¡ltor Espinozo, pres¡dente de lo tglesio
Adveñlislo del Séplimo Dío, sol¡cilo ol Alcolde de lo Municipol¡dod dislriiol Coronel Gregorio Albonocín Lonch¡po
lo exonerocióñ del coslo de lo lo5o por derecho de celebroción de motrimon¡o c¡vil, según los térm¡nos y
condiciones de¡ Acuerdo de Conceio N.072-202GMDCGAL;

Que, con lnforme No 0225-2021-GSG /MDCGAL, de fecho t7 de moao det 2021, to Gerenc¡o de secretodo
Generol e lmogen lnst¡lucionol solicllo que el Concejo Mun¡cipol evolúe, según sus focullode5, lo exoneroción de
lo loso por derecho de celebroción de moldmonio civ¡|, formulodo por el representonte de lo lglesio Advenlisto
7mo Díq - Zono locno, con el obietivo de fomenlor lo formolizoción del vínculo motrimoniol, poro e¡ oño 2021,
recomendodo que lo reolizoción seo de formo otdinorio, con lo presencio solo de los controyenles y festigos,
cumpliendo con los requisilos mlnimos exigidos en el código civil y los medidos de bioseguridod eslobtecidos por
los normos respectivos.

Por lo que, eslondo o lo expueslo, y tuego del debote conespondienle, el pleno del concsjo Mun¡cipql, con el
voto por t NANIMIDAD, y en méñto o sus olribuciones, conforme lo d¡spone el ortículo g. de to Ley Orgón¡co de
Municipolidodes - Ley N" 27972; y con lo dispenso de lo lecluro y oproboc¡ón del Acto.

sE acoRDó:

ltrlcuto ¡nrmtto.- ApnogA¡ ro "ExoNER^cróN DEr- roo% DE LA TASA poR DERECHo DE cEtEBRAcróN DE
MATR¡MONIO CIVI[, FORMULADA POR EL REPRESENTANfE DE LA IGLESIA ADVENTISTA DEL 7MO OfN - ZOI¡ UCHN,
PARA EL PRESENTE Año 2o2r y LA EXONERACTóN DEL loo% DE LA TASA poR DERECHo DE DrspENsA DE
puBLrcAcróN DEL EDrcro MATRTMoN¡At, cuANDo coRREspoNDA, EN BENEFrcro DE sus TNIEGRANTES ,,.

lnrlcuto s¡cu¡¡oo.- fAcuuAn ol sr. Alcolde de lo Mun¡c¡pol¡dod Distrilol corone¡ Gregorio Atbonocín Lonchipo o
díspensor cinco (5) dÍos de lo publicoción de los ediclos motrimonioles de los conlroyentes de lo5 motrimonios que
se ocojon olpresenle Acuerdo.

aRTfCUtO IERCEiO.. D|SPONER, que to Gerencio de Secretoío Generol e lmogen tnslilucionol procedo con to
nolif¡coción o lo Unidod de Regisko civil poro el cumplimiento de¡ presenle Acuerdo Munlcipot y ¡o
conespondienle publicoc¡ón po.o los ñnes de Ley.
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